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CONCRESO 
REPÚ~LICA 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ARF:A DF TRAMIT¡:: nnr.uMf:NTA.RIO 

27506, LEY DEL CANON PARA LA 
ASIGNACIÓN DE FONDOS A FAVOR DE LAS 
COMUNIDADES CAMPESINAS Y NATIVAS 

El Grupo Parlamentario Alianza Para el Progreso, por iniciativa del Congresista de la 
República ELOY RICARDO NARVÁEZ SOTO, con la facultad que establece el artículo 107° 
de la Constitución Política del Estado y conforme a lo dispuesto por los artículos 75º y 76º 
del Reglamento del Congreso de la República, presenta la siguiente propuesta legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

"LEY QUE MODIFICA LA LEY 27506, LEY DEL CANON PARA LA ASIGNACIÓN DE 
FONDOS A FAVOR DE LAS COMUNIDADES CAMPESINAS Y NATIVAS" 

Artículo 1.- Modificación del numeral 6.2 del artículo 6º de la Ley 27506, ley del Canon, 
cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 6.- Utilización del canon 

( ... ) 

"6.2. Los recursos que los gobiernos regionales y gobiernos locales reciban por concepto de 
canon serán utilizados para el financiamiento o cofinanciamiento de proyectos u obras de 
infraestructura de impacto regional y local, respectivamente, a cuyo efecto se establecen las 
cuentas destinadas a estos fines. 

Los gobiernos regionales y los gobiernos locales destinaran el 1 O % y el 5 % 
respectivamente, de los fondos que les son asignados por concepto de canon, a las 
comunidades campesinas y nativas ubicadas en las zonas de explotación del recurso 
natural, para el financiamiento de proyectos de inversión pública comunales, de 
acuerdo a las prioridades que establezcan estas comunidades mediante sus 
mecanismos tradicionales de toma de sus 

( ... ) 
Lima, 09 de julio del 2019 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

Comunidades campesinas censadas1 

Según los resultados del I Censo de Comunidades Campesinas 2017, el número de 
comunidades censadas asciende a 6 mil 682. De las comunidades campesinas censadas, en 
4 mil 276 el presidente/a o jefe/a de la comunidad declaró que pertenecen a un pueblo 
indígena u originario. Asimismo, estas comunidades se agrupan en 20 pueblos indígenas u 
originarios; en tanto que 2 mil 406 comunidades declararon no pertenecer a algún pueblo 
indígena u originario. 

Comunidades campesinas censadas según departamento 

Las 6 mil 682 comunidades campesinas tienen presencia en 23 departamentos del Perú, en 
el departamento de Tumbes no se registró la existencia de alguna comunidad campesina. A 
nivel departamental, se observa que Puno concentra la mayor cantidad de comunidades (1 
mil 352), seguido de Cusca (969) y Ayacucho (704). Por el contrario, los departamentos de 
Madre de Dios (1 ), San Martín (4) e lea (13) registran la menor cantidad de comunidades 
campesinas. Por otro lado, de acuerdo con la declaración del presidente/a o jefe/a de la 
comunidad sobre la pertenencia a un pueblo indígena u originario, el 64,0% de las 
comunidades declararon pertenecer a un pueblo indígena u originario; en tanto que el 36,0% 
no pertenece a pueblo alguno. Los departamentos con mayor porcentaje de comunidades 
campesinas que declararon pertenecer a un pueblo indígena u originario son Apurímac 
(97,1%), Puno (92,2%), Moquegua (82,9%) y Cusca (76,3%). Cabe mencionar que la única 
comunidad de Madre de Dios declaró su pertenencia a un pueblo indígena; mientras que, en 
Piura, La Libertad y la provincia de Lima, ninguna comunidad declaró pertenencia a un 
pueblo indígena u originario. 

Comunidades nativas censadas2 

Los resultados del 111 Censo de Comunidades Nativas 2017 registran 2 mil 703 comunidades 
censadas, las cuales han declarado pertenecer a 44 pueblos indígenas u originarios. 
Respecto a censos anteriores, el número de comunidades nativas se ha incrementado; así, 
en el año 1993 se censó a 1 mil 458 comunidades y en el 2007 a 1 mil 786; estas 
comunidades han declarado pertenecer a 48 y 51 pueblos indígenas u originarios, 
respectivamente. 

1 "Resultados Definitivos del I Censo de Comunidades Campesinas". Instituto Nacional de Estadistica e Informática (INEI) 
2 "Resultados Definitivos del 111 Censo de Comunidades Nativas 2017". Instituto Nacional de Estadistica e Informática (INEI) 
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Comunidades nativas censadas según departamento 

Los resultados del 111 Censo de Comunidades Nativas 2017 indican que el departamento que 
concentra el mayor porcentaje de comunidades es Loreto (43,2%), seguido de Ucayali 
(14,2%) y Amazonas (13,4%); mientras que Ayacucho (0,4%), Cajamarca (0,6%) y Huánuco 
(0,8%) presentan los porcentajes más bajos. De lo declarado por el Apu, presidente/a o 
jefe/a de la comunidad, respecto a la pertenencia a un pueblo indígena u originario, las 
comunidades nativas del departamento de Loreto (1 mil 170) presentan el mayor número con 
28 pueblos; le sigue Ucayali, cuyas comunidades (383) declararon pertenecer a 16 pueblos; 
mientras que, en el departamento de Cajamarca, las comunidades nativas ( 17) han 
declarado pertenecer a un solo pueblo. En el periodo intercensal 2007 - 2017, el 
departamento de Loreto presentó el mayor número de comunidades nativas censadas, 
mostrando un incremento de 3,6 puntos porcentuales, es decir de 39,6% (705 comunidades) 
en el año 2007 aumentó a 43,2% (1 mil 170 comunidades) en el 2017; mientras que, Junín 
es el departamento que presentó mayor disminución porcentual en comparación al censo 
anterior, en el 2007 registró 13,3% y en el 2017 pasó a 10,5%. 

Minería y conflicto social' 

Los conflictos pueden ser visualizados como una serie de acontecimientos organizados 
alrededor de las diferencias construidas entre los actores locales y las empresas mineras y 
las posiciones y acciones emprendidas por ambos tipos de agentes a lo largo del tiempo. Las 
diferencias entre las posiciones y los objetivos de los diversos actores, que constituyen la 
situación de conflicto, generan tensiones o fricciones permanentes que eventualmente 
desembocan en protestas y en acciones de enfrentamiento entre ellos, lo que configura un 
escenario que desborda la tensión hacia acciones que exigen la atención de agencias 
encargadas de la resolución del conflicto, del Estado para la recuperación del "orden público" 
y de una serie de agencias y agentes externos que intervienen a favor de alguna de las 
partes. 

El triángulo de actores 

Las empresas mineras 

La mayor parte de las empresas sabe que una nueva operación minera puede generar 
protestas y que para operar, además de los permisos y autorizaciones legales, es necesario 
contar con una "licencia social" para hacerlo. Por ello, parte de sus acciones de 
responsabilidad social y de relaciones públicas está orientada a disminuir las tensiones 
existentes y a reducir la eventualidad de una protesta. Sin embargo, una vez producida esta, 
se ven en la imperativa necesidad de aquietarla y sus acciones oscilan entre los reclamos 

3 http://cies.orq.pe/sites/defaultlfiles/files/articulos/economiaysociedad/01-revesz.pdl 
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hacia el control de la situación, la participación en instancias de concertación o mesas de 
diálogo y la implementación de campañas para generar una opinión pública favorable a su 
posición. 

Las comunidades locales 

Un punto de partida importante en el análisis es que las comunidades se ven involucradas en 
conflictos ante proyectos mineros llegados "de afuera", que terminan alterando sus vidas y 
comprometiendo su futuro hacia vías que, por lo general, no habían considerado ni evaluado 
anteriormente. Frente a esta circunstancia, los casos de conflicto analizados y las posiciones 
de las colectividades locales implicadas se sitúan frente a dos situaciones diferentes. De un 
lado, aquellas en las que ya se implementó un proyecto minero, planteándose el conflicto en 
términos de la afectación y de la participación de los beneficios de la actividad y, del otro, 
aquellas en las que se pretende iniciar una operación o ampliar las áreas de operación ya 
existentes, en donde los reclamos se orientan a la conveniencia o no de dicha actividad, por 
múltiples consideraciones. 

El Estado 

En los conflictos mineros el Estado peruano supone muchos actores. Sus diversas instancias 
y agencias, lejos de comportarse bajo un principio ordenado de subsidiaridad, muestran 
diversas estrategias, acciones y propósitos y exhiben un marcado contraste entre sus 
funciones reconocidas en la Constitución y los reclamos de las comunidades locales frente a 
su comportamiento en el desarrollo de los conflictos. En general, la preocupación central del 
Estado frente a los conflictos mineros parece enfocarse, por un lado, en el mantenimiento del 
orden público y, por el otro, en evitar que las protestas desalienten la inversión minera. 

Lo que está en juego 

Un elemento central que sigue causando conflictos entre empresas y comunidades se refiere 
a la distribución de los beneficios económicos generados por la actividad minera. La 
presencia de la minería no solo ha causado rechazo, sino también grandes expectativas 
económicas en partes de la población. 

El Estado peruano ha creado algunos mecanismos legales para redistribuir parte de los 
ingresos que provienen de la minería a las regiones afectadas, como el canon minero y las 
regalías. Sin embargo, ninguno ha logrado cumplir del todo con las expectativas de la 
población, en buena medida debido a las deficiencias en su aplicación. En algunos casos, 
las expectativas de la población son más bien indirectas, dirigidas hacia un empuje 
económico generado por la presencia de la empresa minera. Sin embargo, sobre todo en las 
zonas más remotas del país, en comunidades con escasa presencia estatal han proliferado 
las demandas directas que reclaman a las empresas servicios que en principio corresponden 
al Estado, tales como la construcción de carreteras, de hospitales o de escuelas. 
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Convenio Núm. 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) adoptó el "Convenio 169 sobre pueblos 
indígenas y tribales en países independientes", el cual, de acuerdo a procedimientos de la 
OIT, entró en vigencia el 5 de septiembre de 1991. 

En Perú, el Congreso Constituyente Democrático aprobó el Convenio mediante Resolución 
Legislativa Nº 26253, del 2 de diciembre de 1993, que entró en vigencia 12 meses después. 

El Convenio 169 de la OIT, establece en su artículo 15º lo siguiente: 

"Artículo 15 

1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus tierras 
deberán protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de esos 
pueblos a participar en la utilización, administración y conservación de dichos 
recursos. 

2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos del 
subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los gobiernos 
deberán establecer o mantener procedimientos con miras a consultar a los pueblos 
interesados, a fin de determinar si los intereses de esos pueblos serían perjudicados, y en 
qué medida, antes de emprender o autorizar cualquier programa de prospección o 
explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos interesados deberán 
participar siempre que sea posible en los beneficios que reporten tales actividades, y 
percibir una indemnización equitativa por cualquier daño que puedan sufrir como 
resultado de esas actividades." 

Derechos a los recursos naturales, a las consultas, los beneficios y la remuneración4 

El reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas sobre los recursos naturales es 
íntimamente relacionado con los derechos sobre las tierras y los territorios. En consecuencia, 
el Convenio núm. 169 establece como principio básico que los pueblos indígenas tienen 
derecho a los recursos naturales pertenecientes a sus tierras y derecho a participar en la 
utilización, administración y conservación de tales recursos. 

El Convenio especifica que los pueblos indígenas tienen derechos a los recursos naturales 
de sus territorios, e incluso derecho a participar en la utilización, administración, protección y 
conservación de dichos recursos. Como principio básico, estos recursos comprenden tanto 
los recursos renovables como los no renovables, como la madera, la pesca, el agua, la arena 
y los minerales. 

4 Los Derechos de los Pueblos Indígenas y Tribales en la Práctica. Una Guia sobre el Convenio Núm. 169 de la OIT. Departamento de Normas 
Internacionales del Trabajo, 2009. Pag. 106 - 108 
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Sin embargo, existen muchos casos en los que las Constituciones de los Estados establecen 
que la propiedad de los minerales y otros recursos sólo pertenece a los Estados. El artículo 
15(2) reconoce esta situación a la vez que estipula que los pueblos indígenas tienen derecho 
a ser consultados, a participar en los beneficios resultantes de la explotación de los recursos 
y a percibir una indemnización por los daños que puedan surgir como consecuencia de dicha 
explotación. 

Existen numerosos ejemplos en los que la prospección o la explotación de los recursos 
minerales o del subsuelo en las tierras de los pueblos indígenas han generado conflictos. 
Ante estas situaciones, el artículo 15(2) del Convenio núm. 169 pretende conciliar intereses 
mediante el reconocimiento de los derechos a los pueblos indígenas que figuran a 
continuación. Asimismo, debe observarse que la responsabilidad de garantizar el respeto por 
estos derechos recae en los gobiernos en cuestión y no en las empresas o instituciones 
privadas que han recibido la licencia para llevar adelante la prospección o la explotación. 

Los pueblos indígenas tienen derecho a tener parte en los beneficios que reporten la 
prospección o explotación de los recursos naturales de sus tierras. La distribución de los 
beneficios puede adoptar diferentes formas, como la celebración de acuerdos específicos 
con cada comunidad, la negociación de acuerdos entre los estados y los territorios 
autogobernados o la redistribución de impuestos y ingresos para su aplicación a los fines de 
desarrollo específicos de los pueblos indígenas. 

Las disposiciones del Convenio núm.169 se ven reafirmadas en la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, que establece que: "Artículo 
32, 1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y elaborar las prioridades y 
estrategias para el desarrollo o la utilización de sus tierras o territorios y otros recursos." 

Objetivo de la Iniciativa Legislativa 

Teniendo en consideración lo señalado en el "Convenio 169 de la OIT sobre pueblos 
indígenas y tribales en países independientes", el cual es un tratado 
internacional, ratificado por el Estado peruano, resulta necesario llenar un vacío legal 
precisando que en la Ley 27506, Ley del Canon se considere que las comunidades 
campesinas y nativas tienen derecho a beneficiarse de los ingresos que el Estado percibe 
por las actividades extractivas que se realizan en sus tierras y territorios. 

Tal precisión debe realizarse en el numeral 6.2 del artículo 6º de la Ley 27506, ley del 
Canon, incluyendo el siguiente texto legal: 

"6.2. (...) 
Los gobiernos regionales y los gobiernos locales provinciales destinaran el 1 O % y el 5 % 
respectivamente, de los fondos que les son asignados por concepto de canon, a las 
comunidades campesinas y nativas ubicadas en las zonas de explotación del recurso 
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natural, para el financiamiento de proyectos de inversión pública comunales, de acuerdo a 
las prioridades que establezcan estas comunidades mediante sus mecanismos tradicionales 
de toma de sus decisiones." 
(. . .) 

Lo que se propone es establecer los parámetros legales para el cumplimiento de la 
obligación del Estado de proveer a las comunidades campesinas y nativas a través de los 
recursos económicos por la extracción de recursos naturales de sus territorios, tal como se 
establece en el "Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales en países 
independientes." 

ANALISIS COSTO - BENEFICIO 

La presente iniciativa legislativa permitirá una distribución más equitativa y justa de los 
fondos por concepto de canon a favor de las comunidades campesinas y nativas teniendo en 
consideración que tienen derecho a beneficiarse de los ingresos que el Estado percibe por 
las actividades extractivas que se realizan en sus tierras y territorios, tal como lo señala el 
artículo 15º del "Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales en países 
independientes." 

EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACION NACIONAL 

La presente iniciativa legislativa guarda conformidad con el Artículo 89º de la Constitución 
Política del Perú, el cual establece que las Comunidades Campesinas y las Nativas tienen 
existencia legal y son personas jurídicas. 

El inciso 2 del artículo 15 del Convenio 169 de la OIIT sobre pueblos indígenas y tribales en 
países independientes, establece que los pueblos indígenas deben participar de los 
beneficios que reportan las actividades de explotación de los recursos minerales o de otros 
recursos existentes en sus tierras. 

En ese sentido, lo que se propone es dar cumplimiento legal al Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo el cual es un tratado internacional, ratificado por el 
Estado Peruano mediante Resolución Legislativa Nº 26253 del 05 de Diciembre de 1993. 
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